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MP Martín Agudelo Ramírez 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 
SALA CIVIL 

 

Medellín, veinte de junio de dos mil veintitrés 

 

Tipo de pretensión:  Verbal -Pertenencia  
Procedencia:    Juzgado Noveno Civil del Circuito de 

Medellín 
Demandante:   Jorge Mario Quiroz Muñoz  
Demandados:  Centro Integrado La 27 P.H.  
Radicado:         05001 31 03 009 2019 00417 01 
Asunto:  Acepta desistimiento de solicitud de 

suspensión de cumplimiento de 
sentencia y ordena remitir para casación.
  

 

 

Se acepta el desistimiento a la solicitud de suspensión de cumplimiento 

de la sentencia, presentado por el apoderado de Jorge Mario Quiroz 

Muñoz.  

 

Remítase el expediente a la Corte Suprema de Justicia para que se surta 

la casación concedida mediante auto de fecha 24 de mayo de 2023. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado   


